
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2020-562 
 
Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el rodante de 
placas EMV-832 y como la parte demandada es su propietaria, el Juzgado 
decreta su aprehensión. Para tal fin se dispone que por secretaria se oficie a 
la Sijin automotores de la Policía Nacional para que deje el vehículo a órdenes 
de este despacho en los parqueaderos autorizados para tal fin. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Juez Municipal
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Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2020-599 
  
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Compañía 
de Financiamiento Tuya S.A. contra Marina Rodríguez Velásquez, por pago 
total de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-0647 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Banco Finandina S.A. contra Jose Guillermo González Pinzón, por pago total 
de la obligación y de las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Verbal sumario 2020-0724 
 
 

Se rechaza nuevamente el emplazamiento allegado, la parte demandante 
deberá tener en cuenta que en el presente asunto no se ha proferido orden 
de emplazamiento como se le mencionó en el auto de 18 de noviembre de 
2021, por lo anterior, deberá adelantar el enteramiento del auto que admitió 
la demanda a la parte pasiva. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-00825 
 
Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a los 
autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo del establecimiento de comercio Distribuciones 
DIMARUS. Para tal efecto, ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente 
para lo de su competencia, indicándoles completamente los nombres y 
números de identificación de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-00825 
 
Se rechaza el citatorio remitido a la demandada ya que se envió a una 
dirección que no fue informada con antelación al juzgado ( cr 37 No. 1 C -62), 
téngase en cuenta que en acápite de notificaciones se mencionó “carrera 37 
A No. 1C – 62”. 
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento del auto de 10 de diciembre de 
2020 con observancia a lo aquí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-0894 
 
1. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en autos de 10 de junio y 
10 de noviembre de 2021, esto es, para que efectúen el desglose y la 
respectiva ubicación del memorial correspondiente al ítem 7 en el cuaderno 
de medidas cautelares. 
 
2. Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del 
presente proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 8 de marzo de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Chevyplan S.A. Sociedad Administradora de Planes de 
Autofinanciamiento Comercial contra Gina Alejandra Sanabria Nocua y Víctor 
Julio Sanabria Ángel, para que pagara al demandante las sumas contenidas 
en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quienes dentro del término de ley no 
formularon medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-0934 
 
 

Por secretaría ofíciese al pagador de Transportes Joalco S.A para que se sirva 
informar el trámite dado al oficio No. 21-01451 de 30 de agosto de 2021. 

Ofíciese anexando copia de la citada comunicación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-0934 
 
 

Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto ene l numeral 2° del auto de 
9 de agosto de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-943 
 
1.Obre en autos las notificaciones negativas vistas en el ítem 25 del 
expediente virtual, para los fines pertinentes. 
 
2. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento de los demandados Héctor Alejo Gómez Becerra y 
Elisabet Gómez Quintero. 
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 
2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Efectividad 2021-0214 
 
 

La parte demandante deberá estarse a lo dispuesto en los numerales 3° y 4° 
del auto de fecha de 29 de octubre de 2021, que rechazo la solicitud de 
tramitar el oficio de embargo y insto para que de ser el caso retiraran el 
comunicado de forma presencial en las instalaciones del despacho y paguen 
las expensas necesarias ante la entidad destinataria. (art 125 C.G del P) 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-289 
 
Acéptese la renuncia al poder presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2021-376 
 

En atención al escrito que antecede, por requiérase a la Secretaría de 
Movilidad y a las entidades bancarias, para que indiquen el trámite dado a los 
oficios Nos. 21-00906 y 21-00907 de 10 de julio de 2021. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Efectividad de la garantía real-2021-381 
 
1.Acéptese la renuncia al poder presentado por la apoderada judicial de la 
parte demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que 
ésta no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del 
artículo 76 del C.G.P. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Leidy Carolina Gómez Pérez, como 
apoderado de la demandada María Yolanda Cantor Wilches, en los términos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0408 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por la 
Cooperativa de Distribuciones Ltda. Coodigen LTDA., contra John Álvaro 
Bedoya Ramírez, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f52009faee30660c4eadcad1a02e15fb47ec1bbfa33ba8034a3b770310eb5e2d

Documento generado en 31/01/2022 03:23:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2021-414 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 23 de julio de 2021, se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Conjunto Residencial Albacete PH contra Gladis Vallejo 
Loaiza, para que esta pagara a la parte demandante la suma contenida en el 
título ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 

La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio por aviso, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el certificado de la deuda 
expedido por el administrador de la copropiedad, documento que satisface los 
requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, norma 
que establece que pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
claras, expresas y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 
 

De su lado, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 prevé que las multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de las expensas comunes o 
extraordinarias, con sus respectivos intereses, pueden ser exigibles 
ejecutivamente con la certificación emitida por la administradora de la 
copropiedad. 
 

En este asunto, se acompañaron certificados: a. de la administradora del 
conjunto demandante sobre las obligaciones ejecutadas, documento que no 
fue tachado de falso por la parte demandada y b. de existencia y 
representación de la copropiedad.  
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., que prevé: 
 
 “Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0425 
 
1. Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a 
los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito visibles a ítems 15 y 16 y de 
acuerdo con el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en las peticiones descritas. Ofíciese a las entidades 
bancaria para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $ 21.030.000,00,00. 
 
3. Niégase la solicitud referente a tramitar el oficio de embargo ante 
Bancolombia, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indica el art. 125 del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante 
deberá diligenciar la comunicación correspondiente, la cual se encuentra 
firmada electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su 
validez en la url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
o en su defecto el petente deberá retirar el comunicado en las instalaciones 
del despacho para que proceda a radicarlo ante la entidad destinataria. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-0479 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0546 
 
Por secretaría ofíciese al Juzgado 15 De Civil Municipal De Oralidad De 
Medellín para que se sirva informar el trámite dado al oficio No. 21-01133 de 
21 de julio de 2021. Ofíciese anexando copia de la citada comunicación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0546 
 

Por secretaría desglósese el memorial visible a ítem 08 e incorpórese en 
cuaderno que corresponde. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3345b82cb02aecbfb2377d6824885018d8fcaae52548e14c82d055743f1dcde9



Documento generado en 31/01/2022 03:23:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-734 
 

Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el memorial que 

antecede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho de 

petición ante esa entidad, sin que se le hubiera suministrado la información, 

acorde con  lo  previsto  en  el  numeral  10º  del  artículo  78  del  Código  

General  del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0772 
 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el nombre de la demandada en el auto que libra mandamiento de pago de 24 
de agosto de 2021 y el que corrige de 26 de noviembre 2021, en el sentido 
que es:  
 
“…Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Pichincha S.A. contra Marleny Ramírez Forero...” y no como allí 
se mencionó.  
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2020-834 
  
1.Téngase en cuenta para todos lo efectos legales que, la demandada se 
notificó del mandamiento de pago conforme al Decreto 806 de 2020, y dentro 
del término legal no formulo excepciones.  
 
2. Previo continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2021-872 
  
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Banco 
Pichincha contra Juan Carlos Navarro Ordoñez, por pago total de la obligación 
y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-00876 
 
Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a los 
autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 
Niega la solicitud que precede, toda vez que en el plenario obra respuesta de 
la entidad pagadora, donde informan que se realizaran los descuentos 
respectivos a la aquí demandada (ítem 06). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-00876 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2021-886 
  
En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
artículo 287 del Código General del Proceso, se adiciona el proveído de 24 de 
septiembre de 2021, en el sentido de indicar que el límite de la medida 
cautelar corresponde a $9.000.000,oo,  en lo demás, el auto permanece 
incólume. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2021-896 
 

1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales, que el demandado se 
notificó del mandamiento de pago, conforme al Decreto 806 de 2020, y dentro 
del término legal guardó silencio. 
 
2. Previo continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 14015729496a6c3748439baaf790351943da495dc4100a7ec13544831512d063



Documento generado en 31/01/2022 03:23:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2021-906 
  
En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
artículo 287 del Código General del Proceso, se adiciona el proveído de 24 de 
septiembre de 2021, en el sentido de indicar que el límite de la medida 
cautelar corresponde a $38.134.000,oo,  en lo demás, el auto permanece 
incólume. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-00982 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 20 de octubre de 2021 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 
como endosatario del Banco Davivienda S.A. contra Sebastián Rojas Acevedo, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó personalmente conforme al Decreto 806 de 
2020, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo 
que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2021-987 
 

Previo a resolver sobre la solicitud que antecede, envié la notificación a la 
dirección aportada en el escrito de la demandada, esto es, en la calle 32 No.40 
A-40 Villavicencio, Meta.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2021-1020 
  
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Abogados 
Especializados en Cobranzas Aecsa  contra Juan Carlos Navarro Ordoñez, por 
pago total de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-1030 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Conjunto Residencial La Estancia Camino de Salazar II Etapa  I- II- III PH 
contra Edna Esperanza Quiñones Carranza por los siguientes conceptos: 
 
1.$69.000,oo correspondiente a las cuotas de administración de febrero a abril 
de 2017, cada una  a razón de $23.000.oo. 
 
2.$192.000,oo por concepto de las cuotas de administración correspondientes 
a los meses de junio a diciembre de 2017, cada una a razón de $24.000,oo. 
 
3.$100.000,oo por concepto de las cuotas  de administración correspondiente 
a los meses de enero a abril de 2018, cada una a razón de $ 25.000.oo. 
 
4.$212.000,oo por concepto de las cuotas  de administración 
correspondientes a los meses de mayo a diciembre de 2018, cada una a razón 
de $ 26.500.oo. 
 
5.$82.500,oo por concepto de las cuotas  de administración correspondientes 
a los meses de enero a marzo de 2019, cada una a razón de $ 27.500.oo. 
 
6.$812.000, oo por concepto de las cuotas de administración 
correspondientes a los meses de mayo de 2019 a agosto de 2021, cada una 
a razón de $ 29.000.oo. 
 
7.$105.000,oo, por concepto de facturación de parqueadero correspondiente 
a los meses de  febrero a abril 2017. 
 
8.$114.000,oo, por concepto de facturación de parqueadero correspondiente 
a los meses de  mayo a julio de 2017. 
 
9.$53.000,oo, por concepto de inasistencia a la asamblea del mes de mayo 
de 2018. 
 
10.$140.000,oo, por concepto de honorarios  
 
11.$6000,oo por concepto de retroactivo del mes de mayo  de 2018. 
 
12.$4.500,oo por concepto de retroactivo del mes de abril de 2019. 
 
13.$3.000,oo por concepto de tarjeta Banco Caja Social del mes de marzo de 
2018. 
 
14.$1000,oo  por concepto de manual  de convivencia de septiembre de 2018. 



 
15. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, (01 del mes siguiente) 
y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren 
inferiores. 
 
16. Más las cuotas ordinarias de administración, que se causen en lo sucesivo 
desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia 
definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Iván Camilo Ramírez Rangel como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-1030 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1.Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la parte 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para que con 
las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el 
presente proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 
del Código General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) 
a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $ 3.500.000,oo. 
 
2.Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles excluidos los 
establecimientos de comercio, vehículos automotores y todos aquellos 
sujetos a registro, que de propiedad de la demandada se encuentren en la calle 
14b No. 116-70, bloque 7 interior 33, Conjunto Residencial Estancia Camino de 
Salazar II Etapa I- II- III PH de Bogotá, D.C. De conformidad con lo previsto en los 
artículos 38 del Código General del Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016 y la Circular 
PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017 expedida por la Presidencia del Consejo Superior 
de la Judicatura para llevar a cabo la diligencia se comisiona al Alcalde de la localidad 
respectiva y a los Juzgados Veintisiete, Veintiocho, Veintinueve y Treinta de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., que entraron en 
funcionamiento mediante el Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017.  
 

Se limita la medida la suma de $3.500.000,oo.  
 

Se designa como secuestre a la persona que figura en el acta anexa y se le fijan 
como honorarios por su actuación en la diligencia la cantidad de cinco (5) salarios 
mínimos legales diarios.  
 

Líbrese despacho con los insertos del caso.  
 
3. Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria Nº. 50C-1535931 de propiedad de la parte demandada.  
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, 
para que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 



 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01102 
 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el nombre del apoderado demandante en el último inciso en el auto de 26 de 
noviembre de 2021, en el sentido que es: 
 
“Se reconoce personería al abogado Pablo Mauricio Serrano Rangel como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido.” 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01102 
 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el nombre del apoderado demandante en el último inciso en el auto de 26 de 
noviembre de 2021, en el sentido que es: 
 
“Se reconoce personería al abogado Pablo Mauricio Serrano Rangel como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido.” 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Banco Finandina S.A. contra los herederos indeterminados de Yimmy Rafael 
Noriega Gamero, (Q. E.P.D.), por pago total de la obligación y de las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01137 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Integral para el Desarrollo Social Y Familiar - Copidesarrollo 
contra Julio Cesar Gómez Castro, por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré 58924 
 
1. $ 902.785,00 como saldo a capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1° de junio 
de 2018 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Álvaro Otalora Barriga como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01137 
 
1. Previo a resolver sobre el embargo solicitado en el numeral 1° de las 
medidas cautelares, procédase acreditar en debida forma la calidad de 
asociado del ejecutado a la cooperativa accionante e indique la fecha de 
ingreso. 
 
2. Así mismo, sobre lo solicitado en el numeral 2º del memorial que precede, 
la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho de petición ante esas 
entidades, sin que se le hubiera suministrado la información, acorde con lo 
previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Verbal sumario 2021-01167 
 
1. No se tiene en cuenta la notificación remitida a la demandada, ya que se 
hace alusión a los art. 291 y 292 del C.G.P., pero a su vez al Decreto 806 de 
2020, pese a que tienen la misma finalidad, su tramitación es diferente. 
 
2. Agréguese a los autos el paz y salvo aportado por concepto de honorarios 
profesionales, ínstese al apoderado para que indique si el fin de estos 
documentos, es que solo sean incorporados al plenario o si es otro el fin, de 
ser el caso deberá adecuar su pedimento. 
 
3. Visto el escrito que precede, se tiene como notificada por conducta 
concluyente a Juddy Marcela González Rojas del auto que admite la demanda, 
de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a 
partir del 15 de diciembre de 2021. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos a la citada demandada. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 013 de hoy 1 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo –2021-1195 
 

 
1.Téngase en cuenta el desistimiento de la solicitud de retiro de la demanda, 
conforme al escrito que antecede. 
 
2.Por secretaría dese cumplimiento al proveído de 11 de enero de 2022, del 
cuaderno de medidas cautelares, y envíese el auto a la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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